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MEMORANDUM MULTIPLE N°091-2025-GORE-C/DRE-C/DUGEL-LC 

SEÑORES : DIIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PUBLICAS DEL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL 
DISTRITO DE SANTA ANA DE LA UGEL LA CONVENCION. 

ASUNTO : COMUNICA LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
EVALUACIÓN DE ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD- 
QUIOSCOS  SALUDABLES  2025 – II EVALUACION. 

REFERENCIA : OFICIO N°165-2025/PROMSA/MRSA 
Rad.872-2025-GERESA Cusco/RSSLC/DAIS/PROMSA 

FECHA : QUILLABAMBA MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2025 
 

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a su despacho, con la 
finalidad de poner en conocimiento que de acuerdo al Oficio N° 165-2025/PROMSA/MRSA   
y en cumplimiento al Plan Multisectorial y la Directiva N° 002 de Educación Ambiental de 
la UGEL La Convención y su componente Salud escolar, se incorporó acciones para su 
implementación. En tal sentido se llevará acabo la segunda evaluación como Escuela 
Promotora de Salud, evaluación de los quioscos escolares y el avance de la aplicación de 
la matriz de monitoreo del desarrollo de las experiencias de aprendizaje de los docentes 
capacitados en (salud bucal-alimentación saludable -salud respiratoria-actividad física).  

Por lo tanto, les comunica levantar las observaciones realizadas 
durante la primera inspección sanitaria en coordinación con la comunidad educativa y 
comité de salud escolar de acuerdo a los aspectos: condiciones físicas de los Quioscos, 
cafeterías y comedores escolares, Buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y 
bebidas, cumplimiento de la ley de alimentación saludable ANEXO N°1- RM 195-2019-
MINSA para quioscos y ANEXO N° 2 -RM N°195-2019-MINSA para cafeterías y 
comedores escolares, acciones que deben cumplirse hasta el día lunes 27 de octubre del 
presente año, con la finalidad de  contribuir al derecho a la salud y una vida sana  de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Se adjunta: Cuadro de resultados de la primera evaluación - Fichas 
de Monitoreo y Evaluación de Quioscos, Cafeterías y Comedores Escolares -Matriz de 
Monitoreo del Desarrollo de Experiencias de Aprendizaje Realizadas por Docentes 
Capacitados. 

Acción que deberá cumplirse bajo estricta responsabilidad en las 
acciones encomendadas, lo que fortalecerá la Gestión educativa. 

Atentamente, 

 
















